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El plazo para solicitar las importaciones será de un afto, a partir
de la fecha de las exponaciones respectivas, según lo establecido en
el apanado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanCÍas a importar con franquicia aranee·
laria a que tienen derecho las exportaciones realizadas podrán ser
acumuladas. en todo, o en parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas. .

Octavo.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estade»>, debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que ~ haya realizado desde el 10
de mayo de 1985 hasta la aludida fecha de publicación en el
<cBoletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes; siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y eñ la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar en trámite su" resolución. Para
estas exportaciones, los plazos señalados en el articulo anterior
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado».

Noven~.-Con objeto de obtener mejores condiciones comercia
les en la importación de alcoholes, los beneficiarios del régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo podrán canalizar sus compras
al exterior, total o parcialmente, a través de Entidades o avupacio
nes de exportadores debidamente autorizadas por el Mimsterio de
Economía y Hacienda y que acrediten la cesión del derecho a
efectos exclusivamente de contratación y ejecución de la importa
ción.

Décimo.-;La Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia, adoptará laS medidas que considere oportunas res.
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de peñecciona-
miento activo que se autoriza.· , _

Undécimo.-La Direcci6n General de Exportación ptdrá dietar
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente autorización.

Duodécimo.-EI régimen de tráfico de peñeccionamiento activo
que se autoriza por la presente Orden es continuación del que tenía
fa firma «Enrique Ochoa Palao, Sociedad Limita<1a», según Orden
de 27 de diciembre de 1984 (.Boletín Oficial del Estado» de 10 de
mayo), a efectos de la mención que en las licencias de exportación
y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado régimen
ya caducado _o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 12 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

E~portación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo: Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 13 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «(Kime, Sociedad An6nima», el
régimen de tráfico de peifeccionarr¡iento activo para la
importadán efe fleje y chapa de acero, y la exportación
de piezas metálicas para estanterías.

Ilmo. Sr.: Cumplidos. los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Kime, Sociedad Anónim~,

solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
l{l importación de fleje y chapa de acero, y la exportación de piezas
metálicas para estanterías,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Ex.portación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
m;~nto activo a la firma «K..ime, Sociedad Anónima», con domici
lio en la caUe Zabalíbar,número 17, Amumo (Alava), y número de
identificación fIscal A.01012830.

Segundo.-Las mercancias de importación son:

l. F1eje de acero laminado ~n frío. calidad A02, P. E. 73.12.21:
1.1 De 0,7 a menos de 0,9 milímetros de espesor.
1.2 De 0,9 a menos de 2,5 milímetros de espesor.
1.3 De 2,5 a menos de 7,5 milímetros de espesor.
2. Chapa de acero decapada, de 1,5 milímetros de espesor,

calidad AP-ll, P: E. 73.75.79.3.
3. Chapa de acero galvanizada, calidad Z-275, de 1,5 y 2

milimetros de espesor, P. E. 73.13.72.

Tercero.-Los productos de exportación son:

1. Piezas metálicas para estanterías. P. E. 94.03.91:

I.I Cartelas de los siguientes tipos: C-33, C-4O, C-48, CD-48,
CD-53. CD-63 y CD-71. a partir de la mercancia 1.3.

1.2 Ilues, de los típos 2G-33,· 20-40,. 20-4&, 20-53, 20-63 y
20-7 1, a partir de la mercancia 1.2.

1.3 Cremalleras, a partir de Deje de 1,2 y 3 milímet...,..
1.4 Fondos lisos, a partir del fleje de 0,8 milímetros.
I.S Fondos perforados, a partir del fleje de 0.8 milimetros.
1.6 Estantes, a partir del fleje de 0,8 Y0,9 milímetros.

H. Fo.:matos de chapa laminada; en mo, punzonada ~/o
plegada como partea de mueble caja de salida, a partir de la
mercanCÍa número l. P. E. 94.03.91.

111. Formatos de chapa galvanizada ylo plegada como partes
de mueble caja de salida, P. E. 94.03.91. a partir de la mercancía
número 3.

CUarto.-A efect~s contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de materia prima contenida en el
producto exportado se datarán en cuenta de admisión temporal, se
podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán los
derechos arancelarios.,. según el sistema a que se acojan los

,interesados, 105,26 kilogramos de la correspondiente materia
prima.

b) Como coeficiente de pérdidas, en concepto de subproduc
tos. el S. por 100, adeudablea por la P. E. 73.03.59, para la
mercancía número 1, y por la P. E. 73.03.49 para las mercancías 2
y 3. -

e) Caso de que h. uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, elmteresado hará" constar en las licencias o
diligencias de importación (salvo que a(Compañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle), los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a bis mercancias de importación, que serán
precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquida~
ci6n e ingreso por dicho con~to de subproductos.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y. en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula.
res, form~s de. presentatió~) •. dimensiones y d~m.ás características
que las identIfiquen y "disu.n de otras Similares y que, en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que, en su compensación, se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de
tal declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la OrQen del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o sU moneda. de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del. territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transfonnaci6n y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia dél Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio- de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un.año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según 10 establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sístema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte," sjn más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción det sistema a elegir se hará en el mamen I

de la presentación de la correspondiente declaración o licencia (
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nfK?rtaci6n. en la admisi6n temporal. Y en el momento de
)licitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos

sistemas. En todo e_so, deberán indicarse en las coJTespoodientes
casíllas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la lícencia de exportación, que el titular se aoop al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema ele¡ido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en ~men de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de repoSición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el' 6 de mayo de 1985 de los productos 11 y III,
fabricados a partir de la mercancía número 3, y para el resto de las
exportaciones, a partir de la publicación en el .Boletín Oficial del
Estado», podrán acogerse aquéllas también a los beneficios corres
pondientes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia de
exportación y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a
contarse desde la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado».

Undécimo.-Esta autOrización se regirá en todo aquello relativo
• tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín bticial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del GobieIllo de 20 de noviembre de

1975 (dloletin Oficial del Estado» nÚmero 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53). .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(dloletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976.(dloletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La presente Orden deroga a la anterior Orden de
16 de noviembre de 1983 (<<Boletio Oficial del Estado» de 14 de
diciembre), que concedia el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la misma firma para la importación de chapa de
acero y la exportación de piezas metálicas para estanterías.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y. efectos.
Dios Juarde a V. ~. muchos años. .
Madrid, 13 de se'Pllembre de 1985.-P. D., el DIrector general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

.20848 ORDEN de 13 de septiembre de 1985 por la·que se
autoriza a la firma «DestilerÍlU Campeny. Sociedad
AnónimaJl el régimen de trqfico de perfeccionamiento
activo para ·la importación de alcohol etílico vínico y
la exportación de vinos, vermuts. mistelas. bebidas
amistelaclas y brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ~xpe·

diente promovido por la Empresa «Destilerías Campeny, Soc.edad
Anónima» solicitando el régimen de tráfico de per1ecclonanuento
activo par~ la importación de alcohol etílico vínico y la exportación
de vinos, vermuts, mistelas, bebidas amisteladas y brandies,.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico óe perfecciona
,miento activo a la firma «Destileria Campeny, Sociedad Anó
nima», con domicilio en El Masnou (Barcelona), y NIF
A-08663809. Sólo se autoriza el sistema de reposición con franqui
cia arancelaria.

Segundo.-Las mercancías de importación serlln las siguientes:

). Alcohol etílico vinico sin desnaturaliUr. de graduación
96·97', P. E. 22.08.30.1.

2. Alcohol etílico vínico sin desnaturalizar, de graduación
95·96', P. E. 22.08.30.3,

Tercere.-Los productos de exportación serán los siguientes:

Vinos, vermuts, mistelas. bebidas arnisteladas. y brandi'es,
PP. AA. 22.05; 22.06 Y 22.09.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada hectolitro de vino con contenido en materia
reductora inferior a ocho gramos por litro (equivalente a 2
Beaumé) ycon P'Bduación alcohólica adquirida superior a 13- que
se exporte, se pOdrá importar con 'franquicia arancelaria la cantidad
medida en litros y decilitros de alcohol que resuJte de restar del
arado alcohólico adquirido la cifra 13 Y dividir por 0,%.

b) Por cada hectolitro de vino con contenido en materias
reductoras de más de ocho gramos por litro (equivalente. a r
Beaum!) y sin exceder de )27 gramos de materia;s reductoras
(equivalentes a 8· Beaurnt) que se exJ)l?rte, se podrá ImlX?~r con
fra:nquicia arancelaria la cantidad meduia en litros y de.cIlltros de
alcohol que resulte de res1ar del arado alcohólico total la cifra 9 y
dividir por 0,96. ' •

c) Por cada bectolitro de vino de más de 127 gramos de
materias reductoras por litro (equivalente a 8· Beaumé) qu~ se
exporte. se podrá importar con franquicia arancelaria la ~a':lt~dad
medida en litros y decilitros de alcohol Que resulte de diVidIr el
grado alcohólico adquirido por 0,96.

d) Por cada hectolitro de mistelas o liemos de más de 84
gramos de materias reductoras por litro (equival~n.tesa 6· Bea':lmé)
que se exporte se podrá importar con franqu1Cla arancelana la
cantidad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de
dividir el grado alcohólico adquirido por 0,96.

e) Por cada bectolitro de brandy que se exporte, se podrá
importar con franquicia arancelaria la cantidad· medida en ~itros y
decilitros de alcohol que resulte de dividir &U grado alcohóhco por
0,95.

, No existen mermas ~i subproductos;

Los alcoholes importados serán siempre Jos autorizados por el
Estatuto de Iá Viña Y del Vino y de los A1coboles para la
elaboración de las distintas bebidas exportadas. .

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional, de acuerdo
con las normas previstas en el Decreto regulador de la campaña
vinícola~alcoholera o, en su defecto, mediante el alcohol de
importación, de acuerdo con las normas del Decreto 2758/1871, de
4 de noviembre. . "

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse simul~

nearnenté, por cada operación de exportación, ~e lo~ dosprocedl
mientos de reposición, a cuyo efecto la ~ficacl6n aduaf.lera
acreditativa de la exportación de los VIDOS u otras bebidas
alcohólicas que se a~rte para ~olicitar los be~.efici~s de. este
régimen deberá ser umda al expediente de conceslon e lDvahdada
por el Organismo autorizante.

Quinto.-Las operaciones de exportación ~ de.impo~ción que
se ¡jtetendan realizar al amparo de esta autonzaclón y aJustándose
a sus términos. serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del· Ministerio de Economia y Hacienda. a los efectos
que a las mismas correspo~dan. ,.. .

Sexto.-Los países de on¡en de la mercanaa a Importar seran
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia~es

normales. LosjXÚses de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comercia!es
normales o su moneda de pago sea convertible. pudiend~ la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autonzar
exportaciones a los demás países. .,.

Las exportaciones realizadas a partes del terI'1tono naC10nal
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones q'!e las destinadas al eX'!"Diero, . . .

Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la declaraclOn
o licencia de importación que el titular se acoge al ~e~.de
tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la dispoSlClón
por la que se le otorgó el mismo. .

En las licencias de exportación deberá consignarse necesana
mente en la ·casilla de tráfico de perfeccionamiento activo q'Je el
titular realiza la operación bajo el ~tema de reposición con
franquicia arancelaria.

Séptimo.-Las mercancías importadas en régimen de tráf.ico de
perfeccionamiento activo, así como los productos termma,' JS
exportables, quedarán sometidos al. rqi.men fiscal de comproba
ción. . , . .

El plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido
por el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de
20 de noviembre de 1975,

las cantidades de.mercandas a importar con franquicia arance
laria a que tienen derecho las exportaciones realizadas, podrán ser
acu~uladas, en todo o en parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Octavo~-Se otorga esta autorizaci~n h~sta el31 de dici~mbre ~e
1987, a partir de la fecha de su publIcactón en eldloletm OfiCIal
de) Estado» debiendo el interesado, en su caso. sohcItar la prórroga
con tres m6es de antelación a· su caducidad.


